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Convenio de Colaboración que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, representado por la M. A. Candita Victoria Gil 
Jiménez, en su carácter de Directora General y, por la otra, IC Editorial México 
S.A. de C.V., representada por el C. Rafael Antonio González Bautista, en su 
carácter de apoderado legal, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este 
convenio se les denominará como "EL CONALEP" y "LA EMPRESA" 
respectivamente, y en forma conjunta como "LAS PARTES", de conformidad 
con las siguientes: 

D EC L A R ACI O N E S

I "EL CONALEP" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado con personalidad jurídica
y patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, 
publicado en el Diario Oficial de· la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo 
objeto es la impartición de ed_ucación profesional técnica, con la finalidad de 
satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del 
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de 
conformidad con los diversos que reforma_n el decreto que_ crea a "EL CONALEP" 
de fecha 22 de noviembre de 1993 publicado en el Diario• Oficial de la Federación 
el 8 de diciembre ese mismo año,. y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el 
diario oficial de la federaci.ón, el 4 de agosto de 2011. 

. \ 

I.2 Que de conformidad con el artículo 3° de su Estat0to Orgánico vigente, es un
órgano rector, coordinador y normativo del Sistema CONALEP, que fija las 
directrices de los servicios de educación profesional técnica, con la participación de 
las Entidades Federativas y que dentro de sus funciones se encuentran, desarrollar 
y promover, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, programas 
para la difusión de la cultura en el -Sistema Nacional de Colegios de Educación 
Profesional Técnica, así como establecer acciones· de vinculación y otras de 
participación social; prestar los servicios, de acuerdo con su objeto, de capacitación 

\ 
y evaluación con fines de certificación de competencias laborales y de servicios 
técnicos; realizar actividades de carácter: técnico industrial que se vinculen con el 
sistema productivo nacional de bienes y servicios mediante la interacción con los 
sectores público, social y privado. 
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responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la organización que 
contrató al trabajador de que se trate, sacar. en paz y a salvo a la otra organización en 
caso de conflictos laborales provocados por personal de la primera. 

Si en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios a personas 
físicas o morales distintas a "LAS PARTES", ese personal continuará siempre bajo la 
dirección y dependencia de esa tercera persona, por lo que su intervención no originará 
relación de carácter laboral, ni con "LA EMPRESA" ni con "EL CONALEP", en el 
entendido de que la parte qUe subcontrate, será responsable de sacar en paz y a salvo a 
la otra parte de cualquier demanda o responsabilidad de carácter laboral. 

SÉPTIMA. DATOS PERSONALES. "LA EMPRESA" acepta y reconoce que de acuerdo 
con los artículos 15, 16, 17, 18 y 37 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Particulares y su Reglamento, debe de cumplir con dichas disposiciones, 
en la manera en que dicha Ley así les corresponda. 
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Toda información transferida de "ELCON_ALEP"-a "LA EMPRESA", como consecuencia 
del presente instrumento, obliga a que "LA EMPRESA;' deberá cumplir con lo dispuesto 
tanto en la Ley Federal de Protección de 0atos Personales en Posesión de Particulares, 
así como su Regla.mento y como del aviso

1
de privacidad correspondiente. 

Por lo anterior, se establece expresamente que "LA EMPRESA" únicamente tratará los 
datos conforme a lo estipulado en el presente instrumento y en el aviso de privacidad, no 
los aplicará o utilizará con fin distinto al que figura en lo pactado entre "LAS PARTES", 
ni los transferirá a otras personas salvo cuando así lo requiera la autoridad competente. 

El incumplimiento de lo anterior respecto de cualquier mal'uso o de la revelación a terceros 
no autorizados expresamente por "LA EMPRESA", será acreedor a cubrir a "EL 

CONALEP", los daños causados, sin perjuicio de la responsabilidad contra de quienes 
resulten responsables por los delitos, así como a las sanciones previstas en la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y su Reglamento. 

Igualmente, el incumplimiento de lo anterior respecto de cualquier mal uso o de la 
revelación a terceros no autorizados expresamente por "EL CONALEP", será acreedor a 
cubrir a "LA EMPRESA", los daños causados, sin perjuicio de la responsabilidad contra 
de quienes resulten responsables por los delitos, así como a las sanciones previstas en la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y su 
Reglamento. 
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